
 

 Juzgado Segundo Civil Municipal 
Calarcá, Quindío 

 

 

CONSTANCIA: Informó al señor Juez que le día 3 de marzo de 2023, se allegó, 
solicitud de remate por parte del apoderado de la parte actora. 
 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá-Quindío, 31 de marzo de 2023. 

 

YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés  

 
Rdo. 63-130-4003-001-2007-00241-00 

Interlocutorio. 486 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: TERESA GALLÓN DE MEJÍA CESIONARIA DE 

EMMA GONZÁLEZ DE RAMOS 

APODERADO: OLMER PINZÓN HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: EMMA PELÁEZ FERNÁNDEZ 

AUTO: NIEGA PROGRAMAR REMATE. 

 

Por improcedente, se niega la solicitud que precede elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, toda vez que en el auto de fecha 10 de febrero 
de 2023, claramente se le indicó el motivo por el cual se dejó sin valor ni efecto, 
toda la actuación surtida desde el auto de fecha 29 de noviembre de 2021, 
debiendo proceder como se le indicó en el auto de fecha 19 de diciembre de 
2014. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

  
AG. 

 
 
 
 
Proyectó: Clg 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA   
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 049 

DEL 10 DE ABRIL DE 2023   

     
YESENIA JURADO GARCÍA    

SECRETARIA   
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